
 

 

 

 

 

     

 Radicado Despacho Comisorio No. 0001/2021 

 

Código: FRT - 013                       Versión: 01 Fecha: 18-09-2014 Página 1 de 3 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el despacho comisorio de la referencia, informando 
atentamente que el apoderado de la parte actora solicita la devolución de las diligencias por  
haberse  terminado el proceso por pago total  de la  Obligación. Sírvase proveer. 
 
Saboya, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 

ASUNTO 

Atender la comunicación que presenta el apoderado actor en este asunto, por ser  de su  

interés el impuso  procesal de estas diligencias. 

En este orden, el Despacho  procederá a devolver las presentes diligencias en el estado en 

que se encuentren, al Juzgado de origen, en atención a la solicitud recibida el día 20 de abril 

de 2022 a las  9:02  A.M., a través del correo electrónico 

procesosbarragamgomez@hotmail.co en un folio, que allega el Dr. DARÍO ENRIQUE  

BARRAGÁN CAMARGO, quien es  el  apoderado de la parte actora, manifestando que: “se 

proceda con la  devolución  del  Despacho Comisorio  sin diligencias, teniendo en cuenta  

que se  solito  la  terminación del proceso por pago total de la  obligación”  . 

Conforme lo anterior y habida cuenta que se programó fecha y hora para llevar a cabo 

diligencia de Secuestro para el 26/04/2022 a las 9.00 a.m., en este asunto, por secretaria 

comuníquese la devolución de las diligencias al Auxiliar de la justicia designado en este 

asunto para su conocimiento y  fines legales pertinentes. 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá,  

Tipo de proceso: EJECUTIVO No. 202604089001202100032  

Demandante: CORPORACIÓN SOCIAL Y PRIVADA SANG LEE 

Apoderado de los interesados: DR. DARÍO ENRIQUE BARRAGÁN CAMARGO  

Demandado: JORGE HERNANDO CLAVIJO    

Predio:    FMI 072-74971  DE LA OFICINA DE  REGISTRO DE INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE  

CHIQUINQUIRÁ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 243 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias en el estado en que se encuentren, al 

Juzgado de origen, en atención a la solicitud recibida el día 20 de abril de 2022, a las  9:02  

A.M. a través del correo electrónico procesosbarragamgomez@hotmail.co en un folio, de 

parte del apoderado actor  Dr. DARÍO ENRIQUE  BARRAGÁN CAMARGO.  Déjense las 

constancias del caso. 

SEGUNDO: POR secretaria comuníquese la devolución de las diligencias al Auxiliar de la 

justicia designado en este asunto para su conocimiento y fines legales pertinentes.  

 TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a 

través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 16 publicado el 22 de abril de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
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